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Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del Semanario 

Judicial de la Federación correspondientes al mes de Junio de 2018 
 
En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes de junio 
de 20181, se publicaron los siguientes criterios jurisprudenciales relevantes para la Unidad 
de Evaluación y Control: 
INICIO 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA. 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. DE LAS DENUNCIAS QUE FORMULE 
CONTRA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE ALGUNA ENTIDAD FEDERATIVA EN EL 
MANEJO Y DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS COMO 
APORTACIONES ESTATALES, DEBE CONOCER EL AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 

 

RESPONSABILIDADES, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PRUEBA DOCUMENTAL EN EL JUICIO DE AMPARO. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
121 DE LA LEY DE AMPARO, EL SERVIDOR PÚBLICO QUE POSEA ALGÚN 
DOCUMENTO OFRECIDO Y ADMITIDO COMO TAL NO PUEDE REHUSARSE A UN 
REQUERIMIENTO JUDICIAL, SOBRE LA BASE DE QUE DEBE ESTARSE A LO 
RESUELTO EN UN PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA 
FACULTAD PREVISTA EN EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 17 BIS DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA (ABROGADA), TIENE EL CARÁCTER DE REGLADA. 

 

DERECHO PARLAMENTARIO 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE CONTRA OMISIONES 
LEGISLATIVAS. 

 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. ES IMPROCEDENTE LA 
CONDENA AL PAGO DE DAÑOS PUNITIVOS. 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

TRABAJADORES DE CONFIANZA. SIGNIFICADO DEL CONCEPTO "CARÁCTER 
GENERAL" PREVISTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. 

                                                           
1 Los Semanarios se publicaron los días 1, 8, 15, 22 y 29 de junio de 2018. 
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TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. AL RESOLVER SI 
LES ASISTE ESE CARÁCTER, DEBE ATENDERSE A LAS FUNCIONES 
ACREDITADAS EN EL JUICIO, AUN CUANDO EL PATRÓN HUBIERA INVOCADO UN 
INCISO ESPECÍFICO DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 5o. DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA. 

GARANTÍA EXHIBIDA PARA QUE CONTINÚE SURTIENDO EFECTOS LA 
SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. EN CASO DE QUE ÉSTE NO RESULTE 
CIERTO O NO EXISTA EL TERCERO INTERESADO, ES INNECESARIO ESPERAR A 
QUE TRANSCURRA EL PLAZO DE SEIS MESES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
156 DE LA LEY DE AMPARO PARA PROVEER SU DEVOLUCIÓN. 

EMBARGO SOBRE PARTIDAS PRESUPUESTALES EN EL JUICIO LABORAL 
BUROCRÁTICO. SU TRABA EQUIVALE A LA ORDEN DE REGISTRO DE LA DEUDA 
PROVENIENTE DEL LAUDO PARA QUE SE REALICE EL PAGO DE LOS PASIVOS 
CONFORME A LA PRELACIÓN QUE CORRESPONDA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIAPAS PARA EL EJERCICIO FISCAL DE DOS MIL DIECISIETE). 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017051  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de junio de 2018 10:07 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.6o.P.114 P (10a.)  
 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. DE LAS DENUNCIAS QUE FORMULE 
CONTRA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE ALGUNA ENTIDAD FEDERATIVA EN EL 
MANEJO Y DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS COMO 
APORTACIONES ESTATALES, DEBE CONOCER EL AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
 
Las aportaciones federales son recursos provenientes de una partida presupuestaria 
federal que anualmente se transfieren a los gobiernos locales y municipales, 
fundamentalmente mediante acuerdos de coordinación o fondos de aportaciones, para el 
cumplimiento de los objetivos de los programas federales (como financiamiento de obras, 
acciones sociales básicas e inversiones que beneficien directamente a sectores de la 
población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema); por lo 
que, aun cuando esas aportaciones pasan a formar parte de las haciendas estatales y 
municipales, no están comprendidas dentro del régimen de libre administración de éstas, 
ya que no pierden su carácter federal, pues su destino y aplicación están sujetos a 
fiscalización y comprobación de gastos. Por tanto, de la denuncia que llegue a formular la 
Auditoría Superior de la Federación (órgano técnico especializado que cumple la función 
de apoyar a la Cámara de Diputados en sus atribuciones de coordinar, evaluar, fiscalizar y 
revisar la cuenta pública), con motivo de las irregularidades detectadas en el manejo y 
destino de esos recursos federales por parte de servidores públicos de alguna entidad 
federativa, debe conocer un agente del Ministerio Público de la Federación, al estar en 
presencia de hechos probablemente constitutivos de un delito en que la Federación tiene 
el carácter de sujeto pasivo, conforme al artículo 50, fracción I, inciso e), de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 128/2017. 9 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: María 
Elena Leguízamo Ferrer. Secretaria: Jacqueline Pineda Mendoza. 
 
Amparo en revisión 219/2017. 9 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: María 
Elena Leguízamo Ferrer. Secretaria: Jacqueline Pineda Mendoza. 
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Amparo en revisión 220/2017. 9 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: María 
Elena Leguízamo Ferrer. Secretaria: Jacqueline Pineda Mendoza. 
 
Amparo en revisión 114/2017. 22 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: María 
Elena Leguízamo Ferrer. Secretaria: Jacqueline Pineda Mendoza. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de junio de 2018 a las 10:07 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017129  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de junio de 2018 10:14 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 13/2018(10a.)  
 

PRUEBA DOCUMENTAL EN EL JUICIO DE AMPARO. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
121 DE LA LEY DE AMPARO, EL SERVIDOR PÚBLICO QUE POSEA ALGÚN 
DOCUMENTO OFRECIDO Y ADMITIDO COMO TAL NO PUEDE REHUSARSE A UN 
REQUERIMIENTO JUDICIAL, SOBRE LA BASE DE QUE DEBE ESTARSE A LO 
RESUELTO EN UN PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
 
En términos del precepto citado, y conforme a los derechos de audiencia y de plenitud en 
la impartición de justicia, el órgano jurisdiccional de amparo debe requerir a cualquier 
servidor público la exhibición de un documento ofrecido y admitido como prueba conforme 
a derecho, en cuyo caso, el servidor público que lo posea no puede oponerse a ello, 
argumentando que existe un impedimento jurídico, en virtud de que la información 
contenida en el documento debe sujetarse a un procedimiento de transparencia, que está 
sujeto a un procedimiento de esta naturaleza pendiente de resolución, o incluso que fue 
objeto de una resolución por parte del organismo garante o de alguno de los organismos 
especializados locales en materia de acceso a la información pública, en la que se 
determinó que el documento contiene datos clasificados como confidenciales o reservados; 
lo anterior, pues la exhibición del documento en el juicio de amparo no implica ni permite 
que esos datos se publiquen o divulguen ya que, en primer término, el público en general 
sólo tendrá acceso, en su caso, a una versión pública en la que esos datos se supriman y, 
en segundo lugar, el órgano jurisdiccional únicamente podrá permitir a las partes el acceso 
a dichos datos, bajo su más estricta responsabilidad: (i) si su valoración es precisamente la 
prueba idónea respecto de los hechos a demostrar, siempre que el objeto del acto 
reclamado no sea el acceso a esa información; (ii) si ello es indispensable para que una o 
algunas de las partes hagan valer sus derechos con la pretensión de que se dicte una 
resolución apegada a derecho, bajo su responsabilidad en cuanto al uso y destino de dichos 
datos; y (iii) con las condiciones y medidas que el propio juzgador considere necesarias 
para la protección de los datos de que se trata. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 10/2017. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito en Materia Administrativa, Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en 
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toda la República y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito. 17 de abril de 2018. Mayoría de siete votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán; 
votaron en contra: Norma Lucía Piña Hernández, en virtud de los términos en que se fijó el 
punto de contradicción y José Ramón Cossío Díaz. Ausentes: Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretarios: 
Rodrigo de la Peza López Figueroa y Etienne Maximilien Alexandre Luquet Farías. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito, al resolver la queja 63/2016, y 
 
Tesis I.1o.A.E.42 K (10a.), de título y subtítulo: "PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. 
NO EXISTE OBLIGACIÓN DEL JUZGADOR DE REQUERIR LAS COPIAS O 
DOCUMENTOS OFRECIDOS Y SOLICITADOS EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA A UNA UNIDAD DE 
ENLACE O UNIDAD DE TRANSPARENCIA, AUN CUANDO EN LA PETICIÓN SE HAYA 
INVOCADO EL ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE AMPARO.", aprobada por el Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en 
toda la República, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de 
enero de 2016 a las 10:10 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 26, Tomo IV, enero de 2016, página 3397. 
 
El Tribunal Pleno, el veintiocho de mayo en curso, aprobó, con el número 13/2018 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintiocho de mayo de dos mil 
dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de junio de 2018 a las 10:14 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 11 de junio de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017057  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de junio de 2018 10:07 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: (V Región)1o.2 L (10a.)  
 

EMBARGO SOBRE PARTIDAS PRESUPUESTALES EN EL JUICIO LABORAL 
BUROCRÁTICO. SU TRABA EQUIVALE A LA ORDEN DE REGISTRO DE LA DEUDA 
PROVENIENTE DEL LAUDO PARA QUE SE REALICE EL PAGO DE LOS PASIVOS 
CONFORME A LA PRELACIÓN QUE CORRESPONDA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIAPAS PARA EL EJERCICIO FISCAL DE DOS MIL DIECISIETE). 
 
El embargo realizado en el procedimiento de ejecución del juicio laboral burocrático, 
conforme a la Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de Chiapas, sobre las 
partidas presupuestales "15206 Liquidaciones por Indemnizaciones y por Sueldos y 
Salarios Caídos" y "15207 Liquidaciones e Indemnizaciones", a las que se refiere el 
Clasificador por Objeto del Gasto para el ejercicio fiscal 2017, equivale a la orden de registro 
de la deuda proveniente del laudo para que sea cubierta con cargo a los importes de esas 
partidas presupuestales y, en caso de que éstas se agoten, para que sea incluida en el 
ejercicio fiscal siguiente. Lo anterior, porque los recursos de esas partidas son destinadas 
al cumplimiento de las condenas decretadas en laudos a favor de los servidores públicos, 
por lo que su afectación está orientada al pago de aquéllas. En este sentido, de la 
interpretación sistemática de los artículos 2, fracciones XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
y XXXIV, 3, fracciones V y VIII, 7, 12, 23, 24, 27, fracción II, 71, 72, 75, 83, 84 y 94 de las 
Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Estado de Chiapas, se advierte 
que el embargo sobre las partidas citadas, se equipara al registro del adeudo para que, 
conforme a la prelación que corresponda, se realice el pago de los pasivos, sobre la partida 
presupuestaria específica que debe estar destinada a la indemnización por laudos, 
especialmente la partida 15206 aludida, al tener los organismos públicos la obligación de 
incluir en el Presupuesto de Egresos, los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 
como son las deudas inciertas sobre condenas por indemnizaciones y salarios caídos en 
laudos laborales, acorde con los artículos 1, 5, fracción III, 6 y 13, fracción IV, de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
QUINTA REGIÓN. 
 
Amparo en revisión 172/2017 (cuaderno auxiliar 48/2018) del índice del Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Vigésimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de 
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Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. 15 de 
marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Saavedra Torres, secretario de 
tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretario: Jorge Salvador Padilla 
Nieves. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de junio de 2018 a las 10:07 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017134  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de junio de 2018 10:14 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a. LVI/2018 (10a.)  
 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. ES IMPROCEDENTE LA 
CONDENA AL PAGO DE DAÑOS PUNITIVOS. 
 
La responsabilidad patrimonial del Estado requiere de una regulación propia en la que se 
establezcan los principios básicos de imputabilidad al órgano estatal para circunscribir su 
obligación de pago dentro de parámetros razonables y plausibles, lo que se correlaciona 
con la pretensión legislativa que impide cargas presupuestarias desmedidas e injustificadas 
al erario público, ya que aquella institución jurídica no tiene por objeto pagar cualquier daño 
con cargo al erario público, sino hacer más eficientes los servicios públicos proporcionados 
por el Estado. De ahí que es improcedente condenar al Estado al pago de daños punitivos 
–pretextando la condena por daño moral–, ya que la condena de tales "sanciones 
ejemplares" resultaría una afrenta directa al principio de equidad, pues lejos de buscar 
equilibrar adecuadamente la reparación del daño, con el debido cuidado del erario público, 
permitiría imponer al Estado el débito de pagar indemnizaciones mayores a la que 
corresponda por la adecuada reparación de las lesiones materiales e inmateriales que sufra 
la víctima, afectándose con ello la voluntad del Constituyente Permanente. Por lo que los 
daños punitivos en esta materia, en tanto medidas sancionatorias –y no reparatorias–, para 
efectos de la responsabilidad patrimonial, requieren de elementos legislativos propios para 
su aplicabilidad, que permitan al operador jurídico determinar en qué casos es admisible la 
imposición de tales sanciones. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 5612/2017. Alejandro Cisneros Royaceli y otros. 21 de febrero 
de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora 
I.; votó contra consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos y con reserva de criterio José 
Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro 
Emmanuel Muñoz Acevedo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de junio de 2018 a las 10:14 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017185  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de junio de 2018 10:21 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 58/2018 (10a.)  
 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA 
FACULTAD PREVISTA EN EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 17 BIS DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA (ABROGADA), TIENE EL CARÁCTER DE REGLADA. 
 
De la exposición de motivos que dio origen al artículo 17 Bis de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos (abrogada), se advierte que 
se implementó una mecánica de abreviación y simplificación cuando exista el riesgo de que 
se haya realizado una conducta reprochable de responsabilidad administrativa, a efecto de 
que la autoridad se encargue de manera exclusiva de investigar potenciales casos 
auténticos de gravedad, entre ellos de corrupción, descartando en ese momento otros actos 
donde la actuación del servidor público en la atención, trámite o resolución de asuntos a su 
cargo, se suscite dentro del periodo de un año, y que la inhibición se dé por una sola vez 
por un mismo hecho, sumado a que los efectos producidos se hubieran resarcido o 
desaparecido. En ese entendido, de suponer que aun cuando después de las 
investigaciones o revisiones practicadas se actualicen efectiva e indudablemente los 
supuestos a que se refiere aquel numeral, siempre que la probable infracción no sea 
considerada como grave por la misma ley, quede a juicio de la autoridad abstenerse o no 
de iniciar el procedimiento disciplinario o de imponer sanciones administrativas, se 
obstaculizaría la intención que se infiere del proceso legislativo y traería consigo una 
especie de esterilidad de la disposición. Por tanto, si la propia norma establece las 
condiciones a satisfacer para abstenerse de iniciar el procedimiento o imponer sanciones, 
sin considerar alguna intermedia, entonces la autoridad sólo debe constatar que 
efectivamente éstas se actualicen (sin que se trate de una infracción considerada grave), 
por lo que no tendría sentido que se le faculte para discernir, aun de concurrir aquéllas, si 
es que debe o no actuar en esos términos, pues al prever de manera concreta los supuestos 
específicos que generan la acción de prescindir, dicha facultad adquiere el carácter de 
reglada en la medida en que la actuación de la autoridad queda ajustada al marco fijado 
por la legislación que establece la conducta específica que debe seguirse ante la 
actualización de las hipótesis que la misma exige y en armonía con ésta, excluyendo que 
pueda dotársele con la connotación de una facultad discrecional, pues en sentido contrario, 
la normativa no deja margen de libre apreciación a la autoridad para determinar la forma de 
su actuar. 
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SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 98/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero del Sexto Circuito y Primero del Primer Circuito, ambos en Materia Administrativa. 
9 de mayo de 2018. Mayoría de tres votos de los Ministros Javier Laynez Potisek, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Disidentes: Alberto Pérez Dayán y José 
Fernando Franco González Salas. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juvenal 
Carbajal Díaz. 
 
Tesis contendientes: 
 
Tesis I.1o.A.136 A (10a.), de título y subtítulo: "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA FACULTAD PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 17 BIS DE LA LEY FEDERAL RELATIVA ES POTESTATIVA.", aprobada 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de octubre de 2016 a las 10:31 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo IV, octubre de 2016, página 3085, y 
 
Tesis VI.1o.A.113 A (10a.), de título y subtítulo: "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. SI SE REÚNEN LAS 
CONDICIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 17 BIS DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
(ABROGADA), LA AUTORIDAD QUEDA OBLIGADA A ABSTENERSE DE INICIAR EL 
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO O DE IMPONER SANCIONES.", aprobada por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de marzo de 2018 a las 10:26 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 52, Tomo IV, 
marzo de 2018, página 3487. 
 
Tesis de jurisprudencia 58/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintitrés de mayo de dos mil dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 18 de junio de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017065  
Instancia: Primera Sala  
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Materia(s): (Común)  
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JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE CONTRA OMISIONES 
LEGISLATIVAS. 
 
De una interpretación sistemática de la fracción I del artículo 103 y la fracción VII del artículo 
107 de la Constitución, en conexión con la fracción II del artículo 107 de la Ley de Amparo, 
se desprende que el juicio de amparo indirecto es procedente contra omisiones legislativas 
propiamente dichas, es decir, cuando exista un mandato constitucional que establezca de 
manera precisa el deber de legislar en un determinado sentido y esa obligación haya sido 
incumplida total o parcialmente. En efecto, si el Poder Legislativo puede considerarse 
autoridad responsable para efectos del juicio de amparo y la Constitución acepta que las 
omisiones pueden ser actos reclamados, en principio esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia considera que desde una óptica constitucional el juicio de amparo indirecto 
es procedente contra omisiones legislativas. Con todo, para poder sostener de manera 
concluyente que el juicio de amparo indirecto es procedente, además debe descartarse que 
ese impedimento procesal pueda desprenderse de los principios constitucionales que 
disciplinan al juicio de amparo. En este orden de ideas, se estima que en este caso no se 
vulnera el principio de relatividad porque dicho principio debe ser reinterpretado a la luz del 
nuevo marco constitucional que disciplina al juicio de amparo y, por tanto, es perfectamente 
admisible que al proteger a la persona que ha solicitado el amparo de manera eventual y 
contingente se pueda llegar a beneficiar a terceros ajenos a la controversia constitucional. 
De todo lo anterior, se desprende que el juicio de amparo indirecto es procedente para 
combatir omisiones legislativas absolutas. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 1359/2015. Campaña Global por la Libertad de Expresión A19, A.C. 15 
de noviembre de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, quien formuló voto concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló voto 
concurrente en el que se aparta de las consideraciones contenidas en la presente tesis. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: José Ignacio Morales Simón y Arturo Bárcena Zubieta. 
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Esta tesis se publicó el viernes 01 de junio de 2018 a las 10:07 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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TRABAJADORES DE CONFIANZA. SIGNIFICADO DEL CONCEPTO "CARÁCTER 
GENERAL" PREVISTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
El segundo párrafo del artículo 9o. de la Ley Federal del Trabajo establece dos supuestos 
en que un trabajador tiene la calidad de confianza: 1) que realice funciones de dirección, 
inspección, vigilancia y fiscalización, cuando tengan carácter general; y, 2) cuando sus 
actividades se relacionen con trabajos personales del patrón dentro de la empresa o 
establecimiento. Tratándose de la primera hipótesis, las funciones que describe son de 
confianza cuando tengan carácter general. Gramaticalmente la acepción de la palabra 
"general" se refiere, por un lado, a la totalidad de un grupo o cosa, que está fraccionada o 
que puede fraccionarse y, por otro, contiene un significado indeterminado, sin especificar, 
ni individualizar. En este contexto, conforme a la redacción del segundo párrafo de dicho 
numeral, al señalar que las funciones de dirección, inspección, vigilancia y fiscalización, son 
de confianza cuando tengan "carácter general", no está constreñida a que deban 
desplegarse en todas las áreas de una empresa o establecimiento, sino también se refiere 
a que éstas, en sí mismas, de manera fraccionada e indeterminada se desarrollen dentro 
de un área específica. Lo anterior es así, porque en el caso de que en una empresa o 
establecimiento haya varias áreas de trabajo, en cada una de ellas se encomiendan 
funciones de dirección, inspección, vigilancia y/o fiscalización, enfocadas a un 
departamento o centro de trabajo, que tienen carácter general circunscritas a esa área en 
particular. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 1210/2017. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 22 
de febrero de 2018. Mayoría de votos. Ponente: Héctor Landa Razo. Disidente: María del 
Rosario Mota Cienfuegos. Secretario: Eudón Ortiz Bolaños. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de junio de 2018 a las 10:07 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. AL RESOLVER SI LES 
ASISTE ESE CARÁCTER, DEBE ATENDERSE A LAS FUNCIONES ACREDITADAS EN 
EL JUICIO, AUN CUANDO EL PATRÓN HUBIERA INVOCADO UN INCISO ESPECÍFICO 
DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 5o. DE LA LEY FEDERAL RELATIVA. 
 
Si en un juicio laboral la defensa se centra en el hecho de que un trabajador de una 
dependencia del Poder Ejecutivo Federal, realizó funciones de confianza previstas en el 
artículo 5o., fracción II, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en 
cualquiera de los incisos: a) dirección, b) inspección, vigilancia y fiscalización, c) manejo de 
fondos o valores, d) auditoría, e) control directo de adquisiciones, f) en almacenes e 
inventarios, g) investigación científica, y h) asesoría o consultoría, para estimar acreditada 
esa calidad debe estarse a las funciones realizadas por el trabajador y demostradas en el 
juicio, las que pueden corresponder o no al inciso invocado en la contestación de la 
demanda, sin que ese aspecto sea relevante para resolver la litis, si ésta consiste en 
resolver si al trabajador le asiste o no esa calidad, toda vez que la Sala, acorde con la 
facultad conferida por el artículo 137 de la ley aludida, puede resolver los juicios 
apartándose del inciso invocado en la contestación de la demanda, precisando en cuál se 
ubican las funciones desarrolladas por el trabajador, en observancia a una correcta 
impartición de justicia, fuera de formalismos innecesarios, conforme al principio general de 
derecho relativo a que a las partes corresponde decir y demostrar los hechos y a la 
autoridad aplicar el derecho. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 933/2017. 1 de febrero de 2018. Unanimidad de votos; mayoría en cuanto 
al sentido y tema de la tesis. Ponente: Héctor Landa Razo. Disidente: María del Rosario 
Mota Cienfuegos. Secretaria: Alethia Guerrero Silva. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de junio de 2018 a las 10:07 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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GARANTÍA EXHIBIDA PARA QUE CONTINÚE SURTIENDO EFECTOS LA 
SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. EN CASO DE QUE ÉSTE NO RESULTE 
CIERTO O NO EXISTA EL TERCERO INTERESADO, ES INNECESARIO ESPERAR A 
QUE TRANSCURRA EL PLAZO DE SEIS MESES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
156 DE LA LEY DE AMPARO PARA PROVEER SU DEVOLUCIÓN. 
 
De conformidad con el precepto citado, cuando se trate de hacer efectiva la responsabilidad 
proveniente de las garantías y contragarantías otorgadas con motivo de la suspensión del 
acto reclamado, las partes deben promover el incidente de reclamación de daños y 
perjuicios, dentro del plazo de seis meses, contado a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación de la resolución que en definitiva ponga fin al juicio de amparo; sin 
embargo, la necesidad de esperar el transcurso de ese plazo, antes de proveer de 
conformidad la devolución o cancelación de las garantías, sólo opera cuando se cumplan 
los siguientes requisitos, que: a) se haya concedido la suspensión –provisional o definitiva– 
del acto reclamado; b) éste o sus consecuencias jurídicas, efectivamente se hayan 
paralizado, suspendido o, incluso, cuando se haya restablecido provisionalmente al quejoso 
en el goce del derecho violado, en razón de la suspensión otorgada por el juzgador de 
amparo; y, c) el quejoso o el tercero interesado hubiese exhibido garantía o contragarantía, 
según sea el caso, para que continuara surtiendo efectos la suspensión del acto reclamado, 
o bien, para que aquélla dejara de tener efectos y pudiera ejecutarse el acto reclamado; de 
suerte que, en aquellos supuestos en los que no resulte cierto el acto reclamado o no exista 
tercero interesado, es innecesaria esa espera, al resultar incuestionable que no existieron 
efectos que pudieron haberse visto paralizados en razón de la suspensión del acto 
reclamado decretada por el Juez de amparo; o bien, por no existir alguna persona a quien 
se le pudo parar perjuicio y que tenga legitimación para promover el incidente mencionado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
QUINTO CIRCUITO. 
 
Queja 137/2017. 30 de enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Javier 
Sánchez Martínez. Secretario: José Antonio Ahumada Cháirez. 
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